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1.2 Tarifas industriales para consumos diarios con
tratados superiores a 12.500 termias.

Predo unitario
Término fijo del término

Tarifa Aplicación - energla
Pesetas/mes -

Pesetas/termia

~Suministros alta presión.. 21.300 2.6432
FMP Suministros media presión. 21.300 2.9432

Esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo,
siguiente:

Primero.-Desde las cero horas del dfa 19 de enero
de 1993. los precios máximos de venta. excluido el
Impuesto sobre el Valor Añadido. de aplicación a los
suministros de gas natural para usos industriales. serán
los que se indican a continuación:

1. Tarifas industriales para suministros de gas natu-
ral por canalización. de carácter firme. .

1.1 Tarifas industriales para consumos diarios con
tratados inferiores a 12.500 termias:

Precio del gas para suministros en alta presión (pesetas/termia)

RESOLUCION de 15 de enero de 1993. de
la Dirección General de la Energía. por la que
se publican los precios máximos de venta al
público de gasolinas y gasóleos. Impuesto
GeneraUndirecto Canario excluido. aplicables
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Canarias a partir del día 19 de enero de 1993.
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horas del día de entrada en vigor de la p'resente
Resolución.

Madrid. 14 de enero de 1993.-La Directora general.
María Luisa Huidobro Arreba.

Por Orden de 3 de mayo de 1991 se aprobó el sistema
de precios máximos de venta al público de gasolinas
y gasóleos en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

En cumplimiento de lo dispuesto en dicha Orden.
Esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo

siguiente:

Desde las cero horas del día 19 de enero de 1993.
los precios máximos de venta al público en el ámbito,
de la Comunidad Autónoma de Canarias de los productos
que a continuación se relacionan. Impuesto Generallndi
recto Canario excluido. serán los siguientes:

1. Gasolinas auto en estación de servicio o aparato
surtidor:

Pesetas
por litro

1,4886
1.5710
1.9077
2.0305
2.8609

Segundo bloque

1.5617
1.6502
2.0036
2.1325
3.0086

Primer bloque

A
B
C
D
E

Tarifa

2. Gasóleos en estación de servicio o aparato
surtidor:

Gasolina auto 1.0.97 (súper) 72.7
Gasolina auto 1.0.92 (normal) 69.7
Gasolina auto 1.0.95 (sin plomo) 69.9

2. Tarifas industriales para suministros de gas natu
ral por canalización. de, carácter interrumpible:

Tarifa: 1. Precio de gas (pesetas/termia): 1,4886.

3. Tarifas industriales para suministros de gas natu
ral licuado (GNL). efectuados a partir de plantas termi
nales de recepción. almacenamiento y regasificación
de GNL:

Tarifa: P. S. Precio del GNL (pesetas/termia): 2,4615. Gasóleo A ,- , .

Pesetas
por litro

57.1

Lo que se hace público para general conocimiento_
Madrid. 15 de enero dé 1993.-La Directora general

de la Energía. María Luisa Huidobro y Arreba.

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
de Canarias ha aprobado y yo. en nombre del Rey y
de acuerdo con' lo que establece el artículo 11.7 del
Estatuto de Autonomía. promulgo y ordeno la publica
ción de la Ley de Creación del Colegio Profesional de
Podólogos de Canarias.

Segundo.-Las facturaciones de los consumos corres
pondientes a los suministros de gas natural por cana
lización medidos por contador. relativas al período que
incluya la fecha de entrada en vigor de esta Resolución.
o. en su caso. de otras Resoluciones anteriores o pos
teriores relativas al mismo período de facturación. se
calcularán repartiendo proporcionalmente el consumo
total correspondiente al período facturado a los días ante
riores y posteriores a cada una ,de dichas fechas. apli
cando a los consumos resultantes del reparto los precios
que correspondan a las distintas Resoluciones aplicables.

Tercero.-Las Empresas concesionarias del servicio
público de distribución y suministro de gas natural para
usos industriales adoptarán las medidas necesarias para
la determinación de los consumos periódicos efectuados
por cada uno de sus clientes. a efectos de' proceder
a la correcta aplicación de los precios de gas natural
a que se refiere la presente Resolución.

Cuarto.-Los precios de aplicación para los suminis
tros de gas natural licuado. señalados en la presente
Resolución. se aplicarán a los suministros pendientes
de ejecución el día de su entrada en vigor. aunque los
pedidos correspondientes tengan fecha anterior. A estos
efectos. se entiende como suministros pendientes de
ejecución aquellos que no se hayan realizado a las cero
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LEY 9/1992. de 10de diciembre. de Creación
del Colegio Profesional de Podólogos de Cana
rias.
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PREAMBULO

Dentro de las profesiones sanitarias cuyo ejercicio
viene condicionado a la posesión de una determinada
titulación oficial, la podología constituye una rama de
importancia creciente, como lo demuestra su reciente
independización del resto de las disciplinas afines como
consecuencia de la promulgación del Real Decreto
649/1988, de 24 de junio, por el que se creó la Diplo
matura Universitaria de Podología, que viene impartién
dose en forma efectiva en varias Universidades espa
ñolas.

El campo profesional del Podólogo, que comprende
el tratamiento de las afecciones y deformidades de los
pies, limitándose en su actuación terapéutica exclusi
vamente a las manipulaciones que pertenecen a la ciru
gía menor, separado de otros campos profesionales.
requiere. desde la perspectiva del interés público. la exis
tencia de una corporación de derecho público propia,
en la que esté garantizado el carácter democrático de
su estructura interna y de su régimen de funcionamiento,
conforme a lo determinado en la Ley territorial 10/1990,
de 23 de mayo, de Colegios Profesionales.

Artículo 1. 1. Se crea el Colegio Oficial de Podó
logos de Canarias, como corporación de derecho público.
con personalidad jurídica propia y plena capacidad para
si ·cumplimiento de sus fines y el ejercicio de sus fun
ciones.

2. El ámbito territorial del Colegio Profesional es el
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Art. 2. Podrán integrarse en el Colegio Oficial de
Podólogos de Canarias quienes ostenten el título de
Diplomado en Podología. de conformidad con el Real
Decreto 649/1988. de 24 de junio, y sus normas de
desarrollo, y aquellos que. en virtud del reconocimiento
de derechos profesionales efectuados por dicha norma
tiva, ostenten el Diploma de Podólogo, regulado por el
Decreto 727/1962. de 29 de marzo.

Art. 3. Sólo podrá ejercerse la profesión de Podó
logo en el archipiélago canario mediante la previa incor
poración al Colegio Profesional, salvo lo dispuesto en
In legislación básica estatal y en la disposición adicional
primera de la Ley territorial 10/1990. de 23 de mayo.
de Colegios Profesionales.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Ei Colegio Oficial de Podólogos de Canarias
adquirirá capacidad de obrar cuando se constituyan sus
órganos de gobierno, con arreglo a lo previsto en la
presente Ley y los Estatutos colegiales.

Segunda.-La Asociación Canaria de Podólogos desig
nará una Comisión Gestora que, en el plazo de seis meses
a partir de la entrada en vigor de esta Ley. aprobará
los Estatutos provisionales del Colegio Oficial de Podó
logos. en los que se regulará la Asamblea colegial cons
tituyente, teniendo en cuenta el censo de profesionales
aprobado a tal efecto. con precisión de la forma de con
vocatoria y procedimiento de desarrollo de la misma.

Tercera.-La Asamblea constituyente del Colegio Ofi
cial de Podólogos deberá:

a) Elaborar y aprobar los Estatutos definitivos del
Colegio.

b) Elegir a los miembros de sus órganos colegiales
de gobierno.

Cuarta.-EI acta de la Asamblea constituyente, que
integrará los Estatutos del Colegio, se remitirá a la Direc
ción General de Justicia e Interior de la Consejería de
la Presidencia, pura que califique su legalidad, disponga
la publicación de los Estatutos en el «Boletín Oficial de
Canarias» y proceda a la inscripción del Colegio en el
Registro Oficial de Colegios Profesionales de Canarias,
así como de los Estatutos y de la constitución de los
órganos de gobierno. su composición e identificación
de las personas que los integran.

Quinta.-Quienes ejerzan la actividad de Podólogos
con titulaciones anteriores a la fijada por el Decreto
727/1962. y cumplan los requisitos establecidos en la
disposición transitoria segunda del Real Decreto
649/1988, pueden ser miembros del Colegio si demues
tran que han ejercido continuadamente esta actividad
durante un período de tiempo no inferior a los cinco
años anteriores a la entrada en vigor de esta Ley. y
deben integrarse en el mismo en el plazo de tres años
desde la entrada en vigor de esta Ley.

DISPOSICION FINAL

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial de Canarias».

>

Por tanto. ordeno a todos los ciudadanos a los que
sea de aplicación esta Ley. cooperen en su cumplimiento.
y que los Tribunales y Autoridades a los que corresponda.
la cumplan y hagan cumplir.

Las Palmas de Gran Canaria. 10 de diciembre
de 1992.

JERONIMO SAAVEDRA ACEVEDO.

Presidente del Gobierno

(Publicada en el ((Boletín oficial de Canarias}. número 174, de 18 de diciembre
de 1992)


